
BOJA núm. 101Página núm. 11.562 Sevilla, 8 de septiembre 1998

Entidad: La Unión.
Localidad: Jaén.
Proyecto Subvencionado. Curso de jardinería: 300.000

ptas.
Total: 300.000 ptas.
Entidad: Puerta de Martos.
Localidad: Jaén.
Proyecto Subvencionado: Integr. juventud en la cultura:

800.000 ptas.
Total: 800.000 ptas.

RESOLUCION de 18 de agosto de 1998, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 21 de enero de 1998.

La citada Orden regula y convoca las ayudas públicas
en el ámbito de la Consejería para el año 1998.

Conforme a lo dispuesto en su artículo 11.4.º, así como
en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
y en el artículo 18.3 de la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1998, esta Delegación Provin-
cial, en uso de las competencias atribuidas por el Decre-
to 396/1996, de 2 de agosto, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Asuntos Sociales (BOJA
núm. 90, de 6 de agosto de 1996), ha resuelto hacer públicas
las subvenciones concedidas:
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Córdoba, 18 de agosto de 1998.- El Delegado, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Alejandro
Morilla Arce.

RESOLUCION de 18 de agosto de 1998, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 21 de enero de 1998.

La citada Orden regula la cooperación con las Diputa-
ciones Provinciales y los Ayuntamientos de municipios con
población superior a los veinte mil habitantes, pertenecientes
a la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia de Ser-
vicios Sociales Comunitarios.

Conforme a lo dispuesto en su artículo 14, así como en
el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
y en el artículo 18.3 de la Ley de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1998, esta Delegación Provin-
cial, en uso de las competencias atribuidas por el Decre-
to 396/1996, de 2 de agosto, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Asuntos Sociales (BOJA
núm. 90, de 6 de agosto de 1996), ha resuelto hacer públicas
las ayudas concedidas:

Córdoba, 18 de agosto de 1998.- El Delegado, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Alejandro
Morilla Arce.

RESOLUCION de 18 de agosto de 1998, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas para la realización de
programas de intervención a favor de la comunidad
gitana andaluza, a desarrollar en 1998.

La Orden de la Consejería de Asuntos Sociales de 4 de
julio de 1997 (BOJA de 22 de julio de 1997) regula la rea-
lización de programas de intervención a favor de la comunidad
gitana andaluza, a desarrollar en 1998, teniendo en cuenta
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de marzo de 1997
(BOE de 17 de abril de 1997).

Conforme a lo dispuesto en el art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma, así como
el artículo 18.3 de la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1998, esta Delegación Provin-
cial, en uso de las competencias atribuidas por el Decre-
to 396/1996, de 2 de agosto, por el que se aprueba la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Asuntos Sociales (BOJA
núm. 90, de 6 de agosto de 1996), ha resuelto hacer públicas
las subvenciones concedidas:


